DECRETO N° 144/99

VISTO:

El Decreto N° 064/99 de fecha 7 de mayo de 1999, por el que se
prorroga por un término de ciento ochenta dias a partir de dicha fecha,
la preadjudicacién dispuesta por Decreto N° 177/98 de fecha 9 de
noviembre de 1998, a la Empresa Emprendimientos Punilla S.A., para la
construccidén y puesta en funcionamiento de una nueva Estacidén Terminal
de Omnibus y la explotacidn comercial de la actual terminal de émnibus
de Capilla del Monte, hasta tanto se finalice con la construccidén del
nuevo edificio, realizada por Ordenanza N° 1248/98, modificada por
Ordenanza N° 1267/98;

Y CONSIDERANDO:

Que segun nota enviada por la Comisidn
Nacional de Regulacidén del Transporte a la Direccién General de
Transporte de la Pcia. de Cdébrdoba, la primera no ha advertido que el
contrato y deméds documentacidn que se acompafiara oportunamente en
relacidén a la ejecucidn de la obra que se pretende realizar en estaciodn
Capilla del Monte del ramal A 1, se aparte del marco juridico definido
en el Contrato de concesidn suscripto entre el Estado Nacional y la
Provincia de Cérdoba;

Que en otro 6rden de cosas, es condiciodn
indispensable que el proyecto propiciado y las acciones tendientes a
su concrecidén, tanto Jjuridicas como técnicas y administrativas,
cuenten con la pertinente aprobacidén de 1la Comisién de Control del ramal
A l;

Que previo a la realizacidn de cualgquier obra se debe
someter a consideracidén de la Comisidédn Nacional de Regulaciédn del
Transporte la documentacidén del proyecto, a fin gque pueda hacer las
observaciones que correspondan en lo que hace a seguridad ferroviaria,
considerando de importancia esta Comisién un adecuado cerramiento
de la zona destinada a la operacidédn ferroviaria a fin de evitar el
ingreso de personas extrafias a la zona de via como asi también que las
obras destinadas al acceso y circulacidén de los usuarios del sistema
de transporte contemplen las necesidades de las personas
discapacitadas;

Que 1la Empresa Emprendimientos Punilla S.A.,
continla a la fecha llevando a cabo ante los organismos nacionales y
provinciales las gestiones necesarias para la cesidén del uso del predio
ofrecido para la construccidn de la nueva Estacidn Terminal de Omnibus;
Que la envergadura de esta obra y el beneficio que
traerd aparejado a nuestra localidad, merece un especial tratamiento



y consideracidén, debiendo brindarse toda la apoyatura posible para la
concrecidén de la misma, por cuanto estd dirigida a mejorar uno de los
servicios escenciales que debe ofrecerse al turismo y a gran cantidad
de usuarios de nuestra zona , como lo es una estacidén de omnibus acorde
a las necesidades modernas en la materia y que ademas generara varios
puestos de trabajo;

Que segun lo establecido en el punto 13° del Pliego
de Condiciones de la Ordenanza N° 1248/98, "El1 D.E.M. considerara las
ofertas y realizard la preadjudicacidén dentro de los qguince dias
hdbiles posteriores a la apertura de sobres, a los efectos de la
adjudicacién para la suscripcién del contrato”..., no estableciéndose
plazo entre la preadjudicacidén y la adjudicacidn, motivo por el cual
se considera conveniente otorgar una nueva prdérroga a los efectos de
permitir la continuidad de las gestiones pertinentes para la concrecidén
de los objetivos determinados mas arriba;

Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal
DECRETA

Art. 1°.-:PRORROGASE por un término de ciento ochenta (180) dias
corridos a partir de la fecha, la preadjudicacidén dispuesta por Decreto
N° 177/98 a la Empresa EMPRENDIMIENTOS PUNILLA S.A., y prorrogada por
Decreto N° 064/99, para la construccidén y puesta en funcionamiento de
una nueva Estacién Terminal de Omnibus y la explotacidén comercial de
la actual terminal de émnibus de Capilla del Monte, hasta tanto se
finalice con la construccidén del nuevo edificio, realizada segun
Ordenanza N° 1248/98, modificada por Ordenanza N° 1267/98.-

Art. 2°.-:La Empresa EMPRENDIMIENTOS PUNILLA S.A., deberd presentar
dentro del plazo establecido en el Art. anterior, a los efectos de la
adjudicacién, la documentacidén detallada en el Art. 2°. del Decreto
N° 064/99 de fecha 7 de Mayo de 1999.-

Art. 3°.-:El presente Decreto serd refrendado por el Sr. Subsecretario
Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaria de Gobierno
Municipal.-

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, cbérrase vista al Tribunal de Cuentas,
publiquese, dése al Registro Municipal y archivese.-

Capilla del Monte, 2 de noviembre de 1999.-
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